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12 
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02 

GC OPI A:-In la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, Repúbli- 
  

  

  

  

Rowén Cabrera, Doctor Enrique sánches Orellana, Julio Salazar 
  

checo y Raul Maldonado agullar, todos casados, Ecuatorianos, ma- 
  

yores de edad; domiciliados en esta” Ciudad, capaces ante la L 
  

ra contratar ¡a quienes ( de conocerles doy fé.Bien instruidos 

euyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente, expubi eror 
  

Zo 

| que cada uno de los omparecientes por sus propios derechos, ex 

levan al actual instrumento público el aumento de capital, ad? 
  

misión de nuevo socio,reformas y codificacionede Los Estatuz 

1,4 tos dela Sociedad -Importadora_ de Autos y PartesCompañia Limj- 
  

- tada" constante de la minuta que me presentaron al efecto y 
  

a su cargo, sírvase extender una escritura en la que conste el 
a 

  

aumento de capital,admisión de nuevo socio,reformas y codifi; 

  

  

  

  

23 
  

24 "en el Registro Mercantil el quince de Marzo del propio año, 
    

Los Señores José Romáñ Cabrera, Doctor Eirique Sánchez Orellal- 

na y Julio Salazar Pacheco,constitujferon la Sociedad: denomi. : 
  

27     
"Importadora'de Autos y Partes Compañia timitada",con domici- 

aj i ¡ mil sucres 

Ut. o imp, La Reforma Guayaquil 
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tón y los testigos que suscriben,comparecieron lás Señores José 

cuyo tenor literal es el siguientesSeñor Notarioskfn el orotodolo 

cación de los Estatutos de "Importadora de Autos y Partes Coh= 

siguientes Antec edettes: Primera: - Según escritura pública autp- 

cuatro de Febrero de mil novecientos sesenta y seis e inscrijta 

ca del Ecuador a seis de Marzo de mil novecientos sesenta y slie- 

-te,ante mi Briliano Feicán Garzón, Notario Páblico de. este Cah- 

pa. 

pañia Limitada",de conformidad con las clausulas y estipulacione 

'“rizada por el Notario Doctor Emiliano Fbicán Garzón;el veiníti- 

a



  

Y 

10 

M 

12 

  

24 

dividido en sesenta aportaciones de cinco mil sucres cada una.- 

SEGUNDA:-Una vez pagada la totalidad del capital que se indida, 

la Junta General de Socios reunida: él día treinta y uno de É, 
  

¡nero de mil novecientos seseta ly siete,resolvio ampliaFlo oe 
  

setecientos mii sucrés más, para| completar el millon;admitiendo 
  

  

ción de doscientos, cincumtika mil sucres y repartiendo los cua- 

"como nuevo socio al Señor Raul -Maldonado Aguilar con una suscrip- 

  

  

tre los tres socios anteriores. -TERCERO:-La propia Junta Gent 
  

acordó úntroducir a28unas reformas a los Estatutos Sociales, 
  

  

[ según consta del acta que se insertatá.y resolvio poz último 

"que teles estatutos y sus reformas sean codificados. HL artic4- 
  

lado de tal codificación, es como sigues ESTATUTOS: -Titulo uno 
  

Denominación Objeto.-Domicilio y plazo. pétfonto Primerdó:-"Im+ 

ortadora de Autos y. Partes Compañia Limitada. "Que podrá tamy 
  

bién identificarse por la abreviatura de "Impertescri0 ILid da”, 

  

razón de su nacionalidad Ecuatoriana estará regida por las 1 

yes vigentes y por los presentes Estatutos, teniendo como dom] - 
  

cilio Social la Ciudad de Cuenca, y pudiendo. establecer Sucur 
  

les o Agencias en cualquier otro Jugar del pais. Artículo Se: 
  

| gundo .-El principal objeto de la Compañía será la importación +
 

  

. de vehiculos y repuestos para los mismos¿pero podrá también 
  

(edicarse a toda clase de actividades mercantiles de laspers 
  

mitidas.por*tla Ley.-Artículo Tercero.-La Sociedad tendrá una 
  

duración de veinte afios contados:desde la febha de inscripci n del 
  

er 
contrato constitutivo en el Registro Mercantíl.La Junta Gene ral 
      
  

podrá, sin embargo,ampliar dicho plazo,previos los requisitos 

Ut o mp. La Mnferasa -Ovayoquií 
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representen por lo menosel setenta y cinto por ciento del ca- 
  

fu
le
 

  

pital.Se liguidará la Sociedad ahtes del tiempo estipulado s: 

  

así lo resolviere la Junta General con iguáabk número de votos 

Pavoralbles;o si el capital Social se viere reducido,por perdi- 
  

  

das del negocio, en más de un veinticino por ciento.Título Dosi- 

Capital Social:-Artículo Cuerto:-El capital Social, que sólo po- 

  

drá ampliarse con la aprobación de quienes representan sus tres 

  

cuartas partes, es de un millon de sucres, representado por do- 

scientos certificados de aportación de cinco mil sucres cada 
  

uno.Tales certificados serán numerados del cero cero uno al dos- 

cientog,e irán firmados vor el Presidente y el Gerente de la | 

  

  

14» 

Compañia. Serán Nóminativos e indivisibles,y sólo podran trans: 

ferirse por herencia, o con el consentimiento de todos los de- 
  

  

17 

ja
r nás socios, frtícnlo Quinto:-Toda ampliación del Capi tal Socia! 

poseedores de certificados de aportación, salvo que el ciento 

  

20 

por ciento deel capital apruebe la aceptación de nuevos socips. 

En todo caso,los socios antiguos tendrán der echo preferente 
  

proporción a las aportaciones y.a pagadas artículo Sexbo:-En 
  

21-> 

23 

24 

  

27 

caso de muerte de uno de los Socios,sus herederos deberán nom 
  

brar una persona que los represente hasta que perfeccionada 1 
  

partición la Junta General en la que tomarán+parte_todos los 
  

herederos adjudicatorios,resuelva o apruebe las transferencia 
  

o adjudicaciones correspondientes.Artículo Séptimo:-La Compa- 
  

en el que anotara' eh nombre de los tenedor se registraran       

las cesiones o transferencias, que sólo tendran valor luego de 

Ut. o imp. La Reforma Gueyaquil 

38 66 10



cumplido este rquigsit 

_/Artículo Octavo. - 
lances y Distribución de UtilidadesAEl ejercicio económico 

    

  

sera 

> 
  

anual, y terminara cada treinta y uno de Diciembre. 41 fin dec 

da ejercicio se someteran a-congideración de la. 

los Balances de Pérdidas y Ganancias y e situación, acompaña” 
  

  

ldos de un informe del Gerente.Durante los ocho días anterioreg a 

la reunión de la Junta,los Socios podrán examinar en las Ofic finas de da S0ei: 
  

¡cábdad táles: Batato ésriecinforme . Artículo Noveno.-lLa Junta Gen 

ral resolvera sobre la distribución de la ganancia liquida, d 

¡Qu 

  

=u 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

27 

la cual se segregará un cinco por ciento o S j ada año para la ma 

ción ¡e incremento de un fondo de reserva.la Junta determinar 

  
  

la cantidad que habrá de repartirse entre los Socios, proporei 
  

nalmente,asi coimo la forma y fecha de pago. T£tulo Cuarto .-Ad- 
  

el Gerente y el Subgerente,cada uno con las atribuciones que 

ministración y Representación de la Sociedad: Arifoulo Décimo. 

la Sociedad estará tegida por la ¿unta General; El presidente, | 

  

determinarán en estos Estatutos o en la Ley.-Articulo Deéimo 

pe 

  

Primero:-Tendrán la R presentación legal de la'Sociedad tantol 
  

A 

Presidente como el Gerente, quienes podran _actuar:en conjunto 

por-separado.Sólo en caso de subrogación: podrá el Subgerente | 

actuar como representante legal de la Compañi .- TÍ Cj 

De la Junta General:-Artículo Décimo Segundo:-la Junta Genera 
  

nira 
  

de Socios:-Que sérá el organismo máximo de la Sociedad se reul 

ordinariameribe cada año,dentro de los tres meses siguientes a 
  

cuando la convo 
Ñ 

cios que represente cundo menos el cincuerta por ciento del 

la finalización del' ejercicj on, , , 

que el Presidente,el Gerente,o un número de s 

  

capital.Artículo Décimo Tercero.-La convocatoria se hará por     
  

Ut. e mp. La Relerma -Suayaquil 
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va 

: PA penes, en la Ciudad de Cuencao mediante ditación personal 

2 | 0 por carta a cada socio,en todo caso con anticipación de |] 

¿| por lo menos, tres días a la fecha de la reunión, Cuando se cor- 

+| voque a Juntá ertraordinerio,Acherén indicarse Expresanente— 

5 los asuntos que serán tratados y sólo sobre ellos se ppdrán 

  

  

e | tomar. resoluciones.la Junta General podrá sesionar, sin embargo, 

»| ordinaria oertraordinarismente,sin necesidad Ao convocatoria, . 

8 cuando todos los socios se hallen presentes, siempre que estu+ 

vieren de acuerdo en los asuntos a tratarse, y que la reunión 

  

  

10 | se efectue en el local social,-Art Saj - 

O [Juntas Generales concurriran los socios personalmente o por 
  

+
 medio de representante.Si la representación se otorga a favo] 

. 12 
  

  de otro socio bastará una carta dirigida al Presidente;zpero gi 

es a favor de un tercero,será necesarió un poder conferido lé- 
  

galmente, Artículo Décimo Quinto.-Para que se instale la Junta 
  

  

General se requerira la asistencia de quienes renresenten pox 

  

lo menos la mitad más uno de los certificados de aportación La 

que está dividido el capitel,-Si no se obtuviere este quorum 

en la prisera convocatoria,se hará una segunda, mediante tres 

  

  

  

zo | días por lommenos y la Junta sesionará entonces con el númerc 

21 de socios que concurran.- Artículo Décimo Sexto:z-Presidira la 

  

  

22 | Junta el Presidente de la Compañia y actuara de Secretario el 
  

  

       



1 lo contrari: 

e 

  

  

v
o
   

  

pun 

igueintes:4)Designar, y remover cuando hubiere causa legal par 
  

  

edllo,al Presidente al Gerente y al Subgerente:b ro : 

Lk )Interpretar los r j 1 

en vigencia los Reglamentos internos que creyere necesarios; 

resolviendo las dudas que se presenten a cerca de ellos.d)co-] 
  

  

a   

12 

14 

que debe presentar el Gerente al finali icio;e) | 

ciones, que acaso debian rendir Para: es cenempeño de sus cared 
  

16 

17 

18 

exceda del veinte 

pompra, venta, hipoteca, anticresis,o: limitación de dominidide bi 

¿) Resolver a cerca de todo contrato o transacción cuyo monto | 

  

19 

20 

21 

linmebles;i)Reformar los estatutos Sociales,en una sóla sesión 

la ampliación o restricción del plazo,del aumento del capital 
22 +. - 

  

fa ello;y que las reformas merezcan la aprobación de por_lo meños' 

21 setenta y -cinco por ciento del capital.j)Decidir.. a-cerea de 

  

  

    
24 

¿he el acuerdo sea aprobado por la totalidad del Capital Social 

ocial,o de la liquidación de la Sociedad siempre que_la reso- 

ución al respecto sea asimismo apbobada por el setenta y :cindo 

  

      
lvyo el caso del artículo sexto; ;1)todas las demás atribuciomeg pankos ze   

a 
s Ue, e mp. La Reforma -Ovaraqui! So. 

    

ara: resolver todos los asuntos referented a la marcha de la Sb- 

iedad que se presentenca su consideración, y privativamente log 

nocer y aprobar los balances e. inventarios,así como el informe . 

Resolver a cerea del reparto de utilidades.f)pijor las romneja- 

piones del Presidente Gerente y Subgerente, y determinar las odu- 

  

prdinaria'o extraordinaria, siempre,que se le haya convocado pag” 

e la Compañia,La Junta General tendrá las atribuciones suficibrntes 

08, 

enes 

sea 

2 Por cientá del capital social¡k)Consentir en la, cesion de los ker- 

fificados de aportación y en la admisión delmmenos socioa, slerjpro



  

  

10 

n 

12 

1317 

"17 

18 

"19 

20 

21 

o 23 | 

271 

wo 05 
puntualizadas: en el artículo ciento tres de la: Ley de Compañias.- 
  

  

Título Seis.-Del Presidentez-Artículo Deóimo Octavo»=El Presip 

dente seña elegido por la Junta General entre los Socios y ten 
  

  

El acts de posesión de su.cargo inscrita en el Registro Merc 

dra un periodo de un ao pudiendo ser indefinidamente eelegilo. 

til 
  

le servira de suficiente credencial para, todo acto o contrato.- 
  

Aún cuando hubiere finalizado su periodo seguira ejerciendo el 
  

Cargo hasta der legalmente reemvlazado .rArtículo Décimo Nov 
  

Son atribuciones; y deberes; del presidente: a)Representar a la 
  

| Sociéiidd judicial 9 extrajudicialmente, en todo acto o contrato 
  

a 
  

|necesitándo autorización expresa de la. Junta General sólo pi 

aquellos negocios Suyo_ monto exceda ¿del veinte por ciento del 
  

capital social, o. cuando miren al: dominio de los bienes inme- 

bles da la Soniedad.blVelar por el cumplimiento del contrato [so- 

cial por parte del Gerente y demás funcionarios y por la recta 

gestión de logs negocios.c)Formilar los reglamentos que creyexde 
  

del caso y someterlos a la aprobación de la Junta General;4) 
  

Convovarz yy prosidir las reiniones de Junta Genral;e) Aprobar 
  

los nombramientos de empleados que fueran hechos por el Geredbe 
  

o someterlos a consid ción 1 genrel; f)JLegall zar 

con su firma los certificados de aportación, las actas. de Junta 
  

General y los nombramientos;8 )Cumplir y. hacer cumplir: la Ley 
  

estos estatutos y las resoluciones de la Junta Gengral.-TÍtu] LO 
  

  

  

como apoderado General de ella entendiendose que tendrá las |] ra- 
    |cultades para las cuales los mandatarios necesitan de clausul La     

Ut e emp. La Reforma Guayaquil + 
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1 

12 

13 

"14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

  

especial.El acta de posesión de su Cargo, inscrita en el Registro 
  

MercantÍl, le servirá de suficiente credencial para todo acto o 
  

contrato.-Sa periodo será anual pudiendo ser indefinidamente 
  

reelegido,y sus atribuciones. y deberes seran los siguientes; 
  

a)Representar a la Sociedad Judicial o extrajudicialmente en 
  

imta 
  

todo acto o contrato,necesitando autorización expresa de la J 

     l yeil 

  

or ciento del capital; social,o cuando miren al dominio de lo 

bienes inmuebles. de la sociedad ,b);Presentar, cada año a la Juh- 
  

ta General de Socios, el informe de labores,la liquidación de 
  

pérdidas y ganancias, el balance de situación y el proyecto de 

nte . 

o 

> 

O 

dis- 0 
  

tribución de utilidades.-c)Actuar como secretario de la Junta 
  

  

General y dar fé de los asuntos de la Compañiasd)Ilevar la co 

  

rrespondencia y firmar las comunicacioñes;c)Nombrar empleados 

  

por;.1a Junta;f)Dirigir la marcha de la Compañia,atendiendo a 
  

  

todas .sus neresidades y realizando las demás actividades de'al ] 

  

. ministración que requiere su buena marcha;g)Conferir' poderes 

peciales para determinados negocios, siempres que estos estuvipren 
  

lientro de sus atribuciones;h)Actuar como liguidador en caso db diso- 
  

lución; *)Inscribir en el mes de Enero de cada año, en el Regis bro 
  

  

Mercantil,una lista completa de los socios de la Compañia con 

indicación del capital _ representado o presentar una declarac hón 
  

si no hubiere acaemido alteración alguna durante al año;j)Cum 
  

Nx 

e de 
  

,|[plir y hacer cumplir-la Ley, estos estatutos y “las resolucione 

  

    Donden 1 por estos Estatutos o por la Ley.-Artfonlo Vigésimo Pr] 
  

" o La Reforma -Sonyaqol



. 
A 

6 

7 

8 

g 

10 

168 

17 

187 

19 

21 

"24 

  

208 

27 

  

que podra ser o no socio,y. cuyo nombramiento correspondera a 
  

  

Pa propia Junta.Durara un año en el ejercicio de su cargo, y 

podra ser indefinidamente reelegido,Una copia del acta de po- 
  

sesión, inscrita en el Registro Mercantíl,le servira de creden+ 
  

- lcialyy sus atribuciones ydeberes serán los siguientes:a) Super ri- 
    ilar,hajo la dirección del Gerente la marcha de la Compañia 

el trabajo de los Empleados;b)Promover Y controlar las ven: 

  

c)Velar por el cumplimiento. de todas las obligaciones tributa+ 

Va S 

  

rias y laborales;d)Subrogar al Gerente, con todos sus deberes y 

  

atribuciones en caso de falta o impedimento;e)Cumplir: y hacer cun: 

  

lir la Ley,estos estatutos y: lasresoluciones de la Junta Gen 

ral o del 

  

ar la subrogación contemplada en el literal;d)Del artículo ar 
  

terior.bastará un 

rogación se prolongara hasta cuando la Junta General designe: 

a carta personal suscrita por "el Gerente;o pd 

el presidente,si la falta fuere definitiva, en cuyo caso la sub- 

Jr E 

  T 
.” 

  

nuevo Gerente.-Artículo Yigesimo Terceto.-Tanto el Gerente coy 

hno el Subgerente ejercerán fjws cargos hasta ser legalmente re+ 
  

lal 
  

emplazados, aún cuado hubiere finalizado el periodo para el ol 

jado por la Junta General .-Disposiciones trensitorias:-Primera 

fueron electos. El monto y forma de sus remuneraciones sería fi+' 

  

hos setecientos mil sucres que corresponden al aumento:del ca+ 
  

pitel social,han sido suscritos y pagados en la siguiente-forr 

de cinco mil scres cada uno y paga veinte y cinco mil sucres 
  

que sumados al pago de la suscripción anterior-totalizan cien? PO 
        

veinte y cinco mil sucres pagados sobre una suscripción total 

Ut, o mp. La Reforma Guayaquil 
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"1 

10 

a 

12 

13 

14 

18 

21 

27 

20 siete.-J. Román o. -Dr. Enrique Sánchez O.-Julio Salazar P.=Rail 

fe doscéentos cincuenta mil 

ban ciento veinticinco mil sucres pagados sobre una suscripción 
8 — : - 

18 unta General que acordo el aumento de capital reelegido al sd- 

dada Socio los certificados de aportación que correspondan al eat. 

24 ¡1 0.-Apregue Usted, Sefí má 5 Í 

de doscientos 

cribe treinta certificados de apobtación y pága veinticinco m1 

sucres, lo cual, sumado a la suscripción y pago "anteriores, tota+ 

bizan ciento veinticinco mil sucrespagados sobre ina suscripción 

  

    

    

cribe treinta certificados de aportación: y paga veinticinto 1   pucres, lo cual sumado a la suscripción y pago anteriores, totali- 

  

fe doscientos cincuenta mil sucres.-Raul Maldonado Aguilar, sug- 
  

cribe cincuenta eertifigados de aportación de cinco mil BuCcres 
  

pada uno,o sea un total de doscientos cincuenta mil sucres y ya- 
  

_ga ciento veinticinco mil suores. Sunan los - doscientos certifida- 
    
filos de aportación, n millon de sucres, de losraiiles trescientas 

11 corresponden al capital inicial y setecientos al aumento 
  

ue se legliza.- Suman los pagos Quinientos mil suores.-Segunddi= 
  

    pagoc, se acuerda el plago de un año.-Tercera:-Habiendo la propia 
  

  

fio Raul Maldonado .Aguilar,como Gerente para un nuevo periodo, 
  

  
queda este autorizado 

   e este contrato luego de lo cual será su obligación entregar ] 

¿apital pagado debiendo los demás emitirse a medida que se libjs - 
  

necesarias para la completa validéz de este instrumento y agregue 
  

FGmo documento habilitante la copia del sota de Junta General. 

jue se esjunte.-Cuenca, sets de Marzo de mil novecientos sesenth E
S
 

      
" UL o mp. la Relerma «Guayaquil 

-—. 

Para el pago del o inouenta por ciento del capitel suscrito y do pa-



07 

¿ Maldonado A.-Dr Jorge Maldonado A. .Hnogato¡-RSgitao Número Se 
  

  

a 

sería, la cual la a Lu Eb res comparecien;y 

  

  

que subta sus efectos legales el contrato contenido en dicha 

  

legalizar oportunamente este contrato.-La copia del acta de J 
  

ta General de' "Importadora de Autos y Partes Cia.Ltda",mencio! 
  

10 
nada en la minuta dice así: "Empartes.-Inportadora dé» Autos y 
  

. [Partes Cia Ltda. -Cuenca-Touador.-Acta de Junta General de Im- 

portadora de Autos y Partes Cia.Etda.-"In la Ciudad de Cuenca 
  

  

  

  
20 

21 

22 

23 

La 

25 

26 

27 

pañia se reune la Junta General ordinaria de "Importadora de 

   

  

[checo, entendiendose por tanto validamente convocada y legalmed- 
  

  

del Capital Social y haber manifestado los Socios su conformi+ 

  

—Cesidad de elevar el Capital Social y luego de varias considera- 

ciones se acuerda por unanimidad modificar la resolución toma- 
  

  

  

hi sucres debiendo emitirse ciento cuarenta certificados de 3g-       
Ut. e tp. La Reforma Guayaquil 
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mos términos, bases y estipulaciones constantes de la min minuta ih- 

tes en todas sus partes,dejan elevado j ] 

minuta, quedando advertidos de la obligación que tienen de hacer 

el día trein . j j e- 

te a las seis y treinta de la tarde y en las Oficinsa de la Cm 

Autos y Partes Compañia Limitada",con la asistencia del Gerente 

man , Cabrera, Daotor mrique Sánchez Orellana y Julio Salazat Pa- 

ad a cerca de 1 - é ) a, 

de la sesión anterior.-Se pasa de inmediato a considerar la né- 

de en la Junta General el treinta de Junio del año pasado, en el 

tenta y sletó.Hasta aqui la minuta que se agrega. Que en , los mis- 

te constituida la Junta en virtud de estar presenté la Totalidad 

sentido de que la elevación del capital ; social sea de seteciedtás



1 

» 

  

portación de cinco mil sueres cada uno,de modo que el total de 

tales cértificados sea de doscientos y represente el millón die 
  

  

sucres. a que ascenderaá el capital Social pna vez que se lleve 

  

la efecto la presente ampliación.-Se trata de la suscripeión djel 

nueyo capital :y luego de ratificar la; admigión como socio del 

  

actual Gerente Señor Raúl Maldonado Aguilar, la misma que fuer 

  

Isuelve que el nombrado” suscribira doscientos cincuerta mil sur 

ya aprobada en sesión de veinte de Abril del último año,se re- 

cres y,los tres socios.restantes ciento cincuenta mil sucres 
  

10 

  

12 

14 

16 

17 

18 

  

27 

. 7 . nos : . o. 
cada uno.-Despúes de una breve disctución a cerca de la convenfiencia  : 0 
  

-|liza la ampliación del capital, se resuelve por unanimidad: que . ,   
  

se introduzcan las siguientes reformás:a)Dentro del objeto dd o 
  

la Compañia se entenderán comprendidas todas las actividades mer- 
  

-
 cantiles permitidas por la Ley;b)la Sociedad podrá ser identi 

  

ficada por la abreviatura de "importes Cia Itda."c)Se crea el C 

cargo de Presidente de la Compañia;d)La representación legal bo- 

  

rresponderá tanto al presidente tomo al Gerente, pudiendo actuar O 

en conjunto o.por separado;e)Tales representantes legales necjesitarán 8 
  

autorización de la Junta General cuando un negocio exceda del 

muebles;f)La Junta General otdinaria.se reunirá,una sóla vez ba. 
  

  

[año dentro-de los tres meses posteriores al cierre del ejer- 

(personalmente o-por carta,y sin necesidad de ella podrásesio- 

cicio económico;y la extraordinaria cuando la convoque el Pre 
  

Isidentá el Gerente o un número de Socios que represente cuandb menos 
  

la mitad del capital;g)La convocatoria a Junta podrá hacerse 

    
nar validámente la Junta-cuando esté presente la totalidad del   
ul o mp. La Aslerma -Oveyaqoll 

30 66 10 
+ o 1



ya
 

12 

14 

16   | 17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

08 

1 Papital;h)se contempleza“la orsación del cargo de Subgerente,. 

parz. cuando la Junta General lo crea convenientesi)la reserva 
  

2 

la que se refiere la cláusula Décima segunda del contrato cons 
  

  

asimismo por unanimidad, que se codifique los estatutos socia- 

  

les, introduciendo todas-1as reformas anteriores y las gue se | 

  

refieren al capital:¡y que a la escriturz pública que. deberá 

  

  
ta, comparezcan todos los socios que manifestarán asi su acuerfo 
  

ans, 

con los términos de la referida codificación. (siguen otros br- 
  

ticulares). -Se conceúe un momento de receso para la redacción 
  

de lapresente acta,la misma que,luego de reinstalada la sesiói y 

  

  

es aprobada sin modificaciones, iendo las ocho de la noche, se 

declara terminada la sesión.-f) R.Maldonado Gerente.-f)Julio 
  

  

Salazar P.Secretario Ad-hoc.Es fiel copia del original que co) 

ta del libro de actas de "Importadora de Autos y Partes, Compa; 
  

Jimitada"al cual me remito en caso necesario.R. Maldonado .-Rad 
  

  

Maldonado aguilar .-Gerente.- (Hay un sello).-La copia tranpori   
Ó el impue to d timbres por ésta esoritura I e 

gún comprobante que se aljunta.-Portan los comparecientes las 
  

cédulas de Ley. Leido este instrumento, Integramente,a los con- 
  

  

tratantes, por mi elyoterio)apresencia de los testigos Señores 

  

  

      migo el Notario,en unidad de actosDoy fé6.-(firmado).-J.Román 
Ut a Imp. La Reforma -Guavaquil



  

Y pr, Enrique Sánchez O,-Julto ar *P.-Raúl Mal Ln 

- ¿| tigo Manuel B. Brito D,=Testigo Cristobal Qui zhpi .-Testigo A= 

27 dolfo, Hermida .-El Notario EniB.Y. Feicán G +. Enmen da dos Román-de 
  

¿¡4mplierlo en-cincuen ta-fecha-igual-]a 

  

s | 04 ed d-es tas n-Compañía-Ger en te-serg-mento-.-Vale, «En irelínogal Artí- 

  

> 'Se otorgó ante mísen fé de ello confiero 

7 imera C MESA signada, sellada y firmada en la Ciudad de 
  

  

a| Cuenca y en el día de su celebración -Enmendedos - Impartes C. Ltala,- 

  

  

  

  

    

  

      
  

  

  
  

      
  

  

  
  

  

      
  e -   
  28 Ls : z 

Ut e mp. La Roterma duayaquíl * 
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